
 

 
 

 
 

RESPUESTA A OBSERVACIONES 
TERMINOS DE REFERENCIA 

 
 

INVITACIÓN PÚBLICA VA-015-2020 
 
 
Objeto: “Suministro e instalación de las redes eléctricas y de aire acondicionado y las obras civiles 

complementarias a estas, para la adecuación parcial del nivel 1 del Bloque 22, ubicado en el campus de 

la Universidad de Antioquia, de acuerdo con los diseños técnicos, cantidades de obra y especificaciones 

técnicas entregadas por la Universidad, bajo la modalidad de precios unitarios fijos no reajustables.” 

 
Observación Nro 1.  
 
El día 3 de julio de 2020, dentro del plazo para presentar las observaciones y/o solicitar aclaraciones a 
los Términos de Referencia establecidos para la invitación pública VA-015-2020, se recibió una 
observación mediante el correo electrónico: Licitaciones@roringenieria.com 
 
 

 
 
 
 
  

mailto:Licitaciones@roringenieria.com


 

 
 

Respuesta 
 
1) Debido a un error humano, en la digitación del numeral 5.2.1 Experiencia General, se indicó en el 

texto que la experiencia soportada debe ser mayor o igual a 2, en la formula se especifica que dicha 
experiencia debe ser mayor o igual 3.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se realiza la aclaración que dicha experiencia debe estar soportada con un valor mayor o igual a 3 
conforme lo dispuesto en la formula presentada en los Términos de Referencia. 
 
Se acoge la observación y se adenda el numeral 5.2.1.  
 
2) La Universidad de Antioquia, informa que la clasificación UNSPSC, se establece con el propósito de 

establecer un lenguaje que permita certificar la experiencia general acreditada mediante el RUP 
actualizado para el  “Suministro e instalación de las redes eléctricas y de aire acondicionado y las 
obras civiles complementarias a estas, para la adecuación parcial del nivel 1 del Bloque 22, ubicado 
en el campus de la Universidad de Antioquia, de acuerdo con los diseños técnicos, cantidades de 
obra y especificaciones técnicas entregadas por la Universidad, bajo la modalidad de precios unitarios 
fijos no reajustables.”, ya que el objeto del proceso contractual conlleva componente de obra civil, 
eléctrico y aire acondicionado. De manera que a través de la validación de un “único código”, como 
lo solicita en su petición, no se permitiría verificar la experiencia que requiere este proceso.  

 
Por último, se realiza ajuste a través de adenda a los numerales 5.2 Requisito de Experiencia y el numeral 
5.2.1 Experiencia General. Solicitando que cada certificado presentado deberá contener mínimo dos de 
las clasificaciones INSPSC determinadas en el pliego de condiciones. 
 
3) La Universidad de Antioquia informa que se realizó un estudio de mercado en el sector de la 
construcción y, para este tipo de procesos los indicadores financieros fijados en los términos de 
referencia son los recomendados por el equipo técnico en forma objetiva, esto se hace con el fin de 
verificar y garantizar la participación de los proponentes, para que cumplan con los requerimientos del 
proyecto, atendiendo la complejidad del servicio, la demanda y la cuantía, sin que ello signifique poner 
en riesgo la ejecución del contrato por la falta de capacidad de los proponentes.  
 
La UdeA como ente universitario autónomo con régimen especial, vinculado al Ministerio de Educación 
Nacional, se rige por la Ley 30 de 1992, la cual; aclara que la autonomía universitaria consagrada en la 
Constitución Política de Colombia y de conformidad con la esta ley; reconoce a las universidades el 
derecho a darse y modificar sus estatutos. La Universidad, en materia contractual se rige por el Acuerdo 
Superior 419 de 2014 – Estatuto General de Contratación de la Universidad de Antioquia, reglamentado 
por la Resolución Rectoral 39475 de 2014, como bien se indicó en los términos de referencia a folio 5. 
Por tanto, no se acoge la solicitud.  
 
Observación Nro 2.  

El día 6 de julio de 2020, dentro del plazo para presentar las observaciones y/o solicitar aclaraciones a 

los Términos de Referencia establecidos para la invitación pública VA-015-2020, se recibió una 

observación mediante el correo electrónico: construccionescivileshf@gmail.com 



 

 
 
 
Respuesta 
 
3) Se acoge la observación y se adenda:  

 
El numeral 5.2 Requisito de Experiencia y el numeral 5.2.1 Experiencia General. 
 
 
Observación Nro 3.  

El día 6 de julio de 2020, dentro del plazo para presentar las observaciones y/o solicitar aclaraciones a 

los Términos de Referencia establecidos para la invitación pública VA-015-2020, se recibió una 

observación mediante el correo electrónico: jym@une.net.co 

 
 

 
  

mailto:jym@une.net.co


 

 
 

Respuesta 
 
El día 6 de julio a las 14:16 horas, se da respuesta a la solicitud del interesado:  
 

 
 
Observación Nro 4.  

El día 6 de julio de 2020, dentro del plazo para presentar las observaciones y/o solicitar aclaraciones a 

los Términos de Referencia establecidos para la invitación pública VA-015-2020, se recibió una 

observación mediante el correo electrónico: jym@une.net.co 

 
  

mailto:jym@une.net.co


 

 
 

Respuesta 
 
El día 8 de julio a las 9:19 horas, se da respuesta a la solicitud del interesado:  

 
 
Observación Nro 5. 

El día 8 de julio de 2020, dentro del plazo para presentar las observaciones y/o solicitar aclaraciones a 

los Términos de Referencia establecidos para la invitación pública VA-015-2020, se recibió una 

observación mediante el correo electrónico: insapingelectrico@gmail.com 

 
 
  



 

 
 

Respuesta 
 
Se acoge la observación y se adenda:  

 
El numeral 5.2 Requisito de Experiencia y el numeral 5.2.1 Experiencia General. 
 
 
Observación Nro 6. 

El día 8 de julio de 2020, dentro del plazo para presentar las observaciones y/o solicitar aclaraciones a 

los Términos de Referencia establecidos para la invitación pública VA-015-2020, se recibió una 

observación mediante el correo electrónico: gerente@dielcom.com.co. 

 

Respuesta 

Se acoge la observación y se adenda:  
 

El numeral 5.2 Requisito de Experiencia y el numeral 5.2.1 Experiencia General. 
 
  

mailto:gerente@dielcom.com.co


 

 
 

Observación Nro 7. 
 

El día 9 de julio de 2020, dentro del plazo para presentar las observaciones y/o solicitar aclaraciones a 

los Términos de Referencia establecidos para la invitación pública VA-015-2020, se recibió una 

observación mediante el correo electrónico: licitaciones@setintegral.com 

 

Respuesta 

El día 9 de julio a las 16:52 horas, se da respuesta a los numerales 1 y 2 de la solicitud del interesado:  

 

 
 
3. Se acoge la observación y se adenda:  

 
El numeral 5.2 Requisito de Experiencia y el numeral 5.2.1 Experiencia General. 
 

mailto:licitaciones@setintegral.com


 

 
 

 
Observación Nro 8. 
 

El día 13 de julio de 2020, dentro del plazo para presentar las observaciones y/o solicitar aclaraciones a 

los Términos de Referencia establecidos para la invitación pública VA-015-2020, se recibió una 

observación mediante el correo electrónico: mateo.munoz@hipercuboingenieria.com 

 

 

 Respuesta 

 

 
 
  

mailto:mateo.munoz@hipercuboingenieria.com


 

 
 

 
 
Observación Nro 9. 

El día 13 de julio de 2020, dentro del plazo para presentar las observaciones y/o solicitar aclaraciones a 

los Términos de Referencia establecidos para la invitación pública VA-015-2020, se recibió una 

observación mediante el correo electrónico: licitaciones@coinsi.com 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Respuesta 

1) Debido a un error humano, en la digitación del numeral 5.2.1 Experiencia General, se indicó en el texto 
que la experiencia soportada debe ser mayor o igual a 2, en la formula se especifica que dicha 
experiencia debe ser mayor o igual 3.  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se realiza la aclaración que dicha experiencia debe estar soportada con un valor mayor o igual a 3 
conforme lo dispuesto en la formula presentada en los Términos de Referencia. 
Se acoge la observación y se adenda el numeral 5.2.1.  



 

 
 

2) La Universidad de Antioquia informa que las condiciones y requisitos establecidos en los Términos de 
Referencia publicados el 2 de julio del presente, establece que el medio de prueba para certificar la 
experiencia y cumplimiento de los requisitos jurídicos es el:  
 
“Certificado de Registro Único de PROPONENTES —RUP de la Cámara de Comercio, con fecha de expedición no 
superior a un (1) mes anterior a la fecha de cierre de la INVITACIÓN.”  

 
Por lo tanto, su petición de realizar la validación de requisitos mediante el RUP vigencia 2018, se tendrán 
en cuenta los últimos vigentes, como se menciona en el pliego de condiciones y cuyo certificado cuente 
con fecha de expedición inferior a un mes a la fecha de cierre de la invitación. Para ello, se verificará si 
hay inconvenientes para realizar la actualización del registro para la vigencia 2019, dado que el plazo 
otorgado para la actualización en la respectiva Cámara de Comercio fue hasta el 7 de julio de 2020. 
 
 
Observación Nro 10. 

El día 13 de julio de 2020, dentro del plazo para presentar las observaciones y/o solicitar aclaraciones a 

los Términos de Referencia establecidos para la invitación pública VA-015-2020, se recibió una 

observación mediante el correo electrónico: contratacion@dingelingenieria.com 

 

 

 

 

 

 

 

Respuesta 

Se acoge la observación y se adenda:  
 

El numeral 5.2 Requisito de Experiencia y el numeral 5.2.1 Experiencia General. 
 
 
Medellín, 15 de julio de 2020 
 
 
Equipo Técnico 
División de Infraestructura Física 
Universidad de Antioquia 


